
Señor: 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA- MAGDALENA 

E. S. D.  

 

 

REF: ACCIÓN EJECUTIVA SINGULAR SEGUIDO POR BANCO PICHINCHA  

S.A.S ´´  contra LUISA GOMEZ VILORIA. 

 

Radicado: 00532-2019 

 

 

LISETH SIERRA MEDINA, mayor y vecina de esta Ciudad, identificado civil y 

profesionalmente como hago aparecer al pie de mi correspondiente firma, en mi 

condición de apoderado judicial de la parte demandante referenciada, acudo a usted 

con la finalidad de descorrer el traslado de la demanda dentro de la oportunidad 

legal permitida de la siguiente manera:  

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO HECHO: Es falso, en alguna ocasión tuve un crédito con el banco 

pichincha, pero no fue por ese valor. 

 

AL SEGUNDO HECHO: Es falso el pagare que yo suscribí con el banco pichincha 

fue mucho tiempo antes y reitero no fue por el valor que manifiesta el primer hecho.  

 

AL TERCER HECHO. Es falso, Cuando hice el crédito firme el pagare en blanco, 

pero no autorice para que fuese diligenciado por valor y fecha diferente a la del 

crédito aprobado. 

 

AL CUARTO HECHO: NO ME CONSTA, Me atengo a lo que se apruebe dentro del 

proceso. 

 

AL QUINTO HECHO: ES FALSO, la hoy demandada, quien es mi apadrinada, 

manifiesta haber cancelado el crédito por lo tanto no tiene que existir una solicitud 

de pago por inexistencia de obligación alguna. 

 

 

 



EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a las mismas toda vez, que los valores reclamados están por fuera de la 

realidad, desconociéndose de manera injusta el abuso de confianza y posible fraude 

en documento privado al que fue sometida mi apadrinada ya que esta jamás tramito 

un préstamo por ese valor con el banco PICHINCHA S,AS  y sin que existiera  un 

requerimiento, una notificación se ha visto altamente perjudicada con toda esta 

situación que repercute en situación financiera y emocional  en la cuenta bancaria 

que tiene activa que es de ahorros   solo maneja  valores concernientes a sus pocas 

actividades económicas   lo cual es inembargable porque no son montos diferentes 

a lo de su subsistencia que no suman más de dos salarios mínimos legales vigentes 

por lo cual goza del beneficio de inembargabilidad relativa según la legislación 

colombiana vigente. 

 

Solicito respetuosamente se ordene el levantamiento de la medida cautelares que 

fueron decretadas en este proceso. 

     

 

ANEXOS 

 

1.- Poder a favor de la suscrita. 

    

 NOTIFICACIONES:  

 

La recibiremos en la dirección denunciada   por el demandante y al suscrito en la 

calle 18 No. 5-58 oficina 305 del Edificio Ceballos de esta Ciudad, en el correo 

electrónico lipasime@homail.com abonado telefónico 3015673719. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITOS 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Fundo esta excepción de fondo en el hecho de que  la supuesta  deudora, asevera ser 

víctima de un abuso de confianza, la hoy demandada es clara en que su intención 

no fue más allá de considerar el estudio de un crédito y que hoy se encuentra 

demandada injustamente sin tener obligación pendiente con  EL BANCO 

PICHINCHA no existió un desembolso o pago por la cantidad de dinero que cobran 



según ellos por la suscripción de un pagare al que se le denota una adulteración ya 

que la huella se ve enmontada y según la señora GOMEZ, solicitamos se realice una 

inspección judicial a esta documentación y requerimiento de entrega de los recursos 

que supuestamente fueron prestados a mi poderdante, esta nunca recibió este dinero 

ni en consignación bancaria y mucho menos en efectivo, la entidad demandante 

tiene la obligación de demostrar como materializo este crédito por el  monto que 

aducen prestaron inicialmente ¿quién recibió este dinero?,¿ la forma como 

realizaron el desembolso? Ya que mi poderdante “NO RECIBIO ESTOS RECURSO 

ECONOMICO” 

  

Ruego señor Juez, dar por probada esta excepción y por lo tanto tener en cuenta que 

estos dineros originados supuestamente del monto inicial nunca fueron depositados 

o desembolsados a favor de la demandada LUISA GOMEZ. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Esta excepción el fondo en el sentido de que el valor cobrado por la parte 

demandante esta fuera de la realidad y lo peor de todo es que pretenden cobrar 

intereses sobre el gran supuesto total adeudado, en la muestra de algunos recibo que 

conserva mi apadrinada, se vislumbra el pago de la de las cuotas en el crédito cuotas 

que esta si realizo. Anexo recibos de pago con los que cancele. 

 

Manifiesta mi cliente que “BANO PICHINHA ” si tiene pleno conocimiento de no 

se le adeuda el monto que pretenden ejecutar en este proceso,  ya que están haciendo 

cobros de obligaciones inexistentes, con pagares prescritos y otros ya tienen su paz 

y salvo  o nunca suscribieron títulos valores constituyendo a todas luces un agravio 

para la sociedad. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito dar por demostrada esta excepción. 

 

 

 

ENRIQUESIMIENTO SIN CAUSA  

 

 

La entidad  demandante  manifiesta haber realizado un crédito del cual a la fecha 

mi apadrinada asevera cancelo y nunca solicitó, ni recibió el monto que se 

manifiesta inicialmente le prestaron  , si se lograra hacer efectiva la ejecución del 



pagare con el que pretenden cobrar, estaríamos ante la figura de un 

enriquecimiento  sin causa o en detenimiento del capital y honra de mi defendida 

ya que  tal como se señala en el código civil colombiano en su artículo 1524 , “ NO 

PUEDE HABER OBLIGACIÓN SIN CAUSA REAL O LÍCITA” ocasionando el 

empobrecimiento de mi defendida jugando a favor de una entidad que no le ha 

realizado un préstamo lo que no tendría una justificación jurídica. 

 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN 

 

Teniendo en cuenta que la obligación contraída inicialmente con el BANCO 

PICHINCHA, fue en el año 2015 y nos encontramos en el año 2022 y esta ejecución 

fue planteada en el 2020, cuando ya se había cancelado el crédito realizado, nos 

encontramos ante la extinción de la obligación ya que no se ejercieron las acciones 

legales dentro de los términos determinados, bajo el entendido que nuca recibí un 

cobro o pendiente alguno de la obligación que hoy pretende ejecutar el banco 

PICHINCHA en contra de mi apadrinada LUISA GOMEZ. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito dar por demostrada esta excepción. 

 

 

LAS GENERICAS 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 282 del C.G.P  

 

 

PETICIÓN ESPECIAL  

 

Solicito señor Juez, se ordene a la parte ejecutante Preste Caución en porcentaje legal 

establecido para Ello, para que responda por los perjuicios que se causen con la 

práctica de la medida cautelar practicada. 

 

La presente solicitud se realiza al tenor del artículo 599 del C.G.P inciso Quinto que 

reza:  

ARTÍCULO 599. EMBARGO Y SECUESTRO. Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá 

solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado. 



(…) En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con la 

medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el diez por ciento 

(10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que se causen con su práctica, so pena 

de levantamiento. La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 

 auto que la ordene. Contra la providencia anterior, no procede recurso de apelación. Para establecer el monto 

de la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes sobre los que recae la medida cautelar practicada 

y la apariencia de buen derecho de las excepciones de mérito. 

 

De usted con respeto,  

 

 

 

LISETH PATRICIA SIERRA MEDINA 

C.C No. 26.670.604 de Santa Marta, Magdalena  

T.P No. 127873 del C.S de la Judicatura 
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CONTESTACIÓN Y EXEPCIÓN
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